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EL GOBIERNO CANTONAL DE PI]ERTO QUITO

Considerando:

Que. el Art. 63 de Ia Ley Orgánica de Régirnen Municipal. establece quc la acción dcl
Concejo está dirigida al cumplimielrto de los llncs del Municipio y- que para tal el'ecto,

según disposición constante en el numeral I del articulo antcs citado. puede norrrtar a tra\'és

de ordenanzas. las políticas a seguirse en cada u:ra de las ¡ama' propias de la

administraciónl

Que, el aficulo 254, en su literal c) de la Ley Orgánica de Réginren Municipal. determina

que constituyen bienes del dominio privado los bienes mostl'encos situados dentro de las

zonas de resena para la expansión de las ciudades y celttros poblados. y. en general los

bienes vacantes, especialmente los caminos abandonados o rectificados:

Que, a efectos de dar cumplimiento a aquelios fines nrunicipales, se torna necesario dictar
una Ordenanza que regule el proceso de escrituración de los bienes inuruebles vacantes o

nostrencos y la legalización de bienes en posesión de los particulares del cantónl y.

En eiercicio de las l'acultades que le confiere la Constitución Politica del Estado en su

artículo 228, en concordancia a lo dispuesto por los artículos 63 numeral I y 69 nurneral 34

de la Ley Orgánica de Régimen Municipal,

Expide:

LA ORDENANZA QUE R-EGLAMENTA EL PROCESO DE ESCRITURACIO;r- DE
LOS BIENES INML]EBLES VACANTES O MOSTRENCOS Y LA
LEGALTZACION DE BIINES EN POSESION DE LOS PARTICLILARES DEL
CANTÓN PUERTO QUITO PROVINCIA DE PICHINCHA.

CAPITULO I

GENEMLIDADES

Artículo l- Objeto
La presente ordenanza tiene los siguientes objetivos:

a) lncorporar legalmente al haber nrunicipal los bienes inlnuebles vacantes o moslrencos

que se encuentran denno del perímetro urbano de la cabecera cantonal v de los centros

poblados que dispongan del área urbana clebidanrcnte legalizada:

b) Legalizar la tenencia de la tiena den¡o del Perímetro urbano que no havan sido

legalizadas anterir)rn'tente;

c) Escriturar los bienes inmuebles mostrencos o vacantes a nontble del Gobielno C'arlt,,'nal

de Pueflo Quito:
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d) Legalizar la tenencia de la tierra de los posesionarios particulares sean eslos naturales o

iiá;il.*"t pt. y cuando no estén en litigto;

?;$:'.",fi:f:::"'l'"T[J:i:$43:nerar 
v particuramrente' er uso' fraccionamiento

l) Garantizar el ejercicio pleno de los derechos de dominio

ü',',:'Ji;^|ül::.,:.';Li:1;'i":tiljJ::1 ::i':l1iJliT":Tñ.::'3:i:$:f,1'H:
Puerto Quitol que generallnentr

""rái.¿l 
I *tdt¡taáa por el Depánarnento de Planificacion'

)or,ruro o

DE LOS BIENES MOSTRENCOS O VACANTES

Artícuro 3-Biene, p*l1":::"""J,Tlll".';iitlilli.lilrSJlTirii,:1":S-:'lH'Til"'Ji:
Afr.254.literal c). son brenes t"""'l:i1:-1'^'::;i;;"., .n n"n.rul. los bienes vacanles.

ü.u-ru .*puntian de ciudades.v ":"""t-!::]:^u::"'I' "n s"'

!rol.iuf,tt"ntt fo' caminos abandonados o rectltlcaoos

Artículo 4- Inclusión al haber municipal'- !t 1it1'Y:i:l,.ltber 
rr.runicipal de terrenos

vacantes o mosren"o. "rruru 
Jroür"¿".i r", siguientes documenros que serán conocidos y

autorizados Por el Alcalde:

ll il':il:T'."1$l?::c*l:::P I uni n'uci ón :

c i lnforme de la Dirección Flnancrera:

d) lnforme de Avalúos y Catastrosl y'

e¡ lnforme de Sindicatura'

Artículo 5- Escrituración e inscripción d: 1"":lo:^'-ostrencos'- 
Cun,plido el

procedimiento señalado 
. 
en "j ;;;i; 

precetiente' la docutnentación pertinente sera

escriturada e inscrlta en et negistro de la Propiedad'

CAPITULO III

DE LA LEGALIZACION DE BIENES INMUEBLES EN POSESION DE LOS

PARTICULARES

Afiiculo 6- Beneficiarios'- El Gobierno Canlonal de-Puelto' Quito' reconoce a las personas

naturales y/o jurídicas. q""T;;;;;"cido por un *n]1lo o" cinco años en posesron

;ffi;i q-*.r :, tT#;;i::;"o;:Jf* ;U',.';¿:l';:'¡::den'les 
de do'r'¡nro

tornProbado. en atenclon a

^1

ñt¡ti" c",tetal
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Artículo 7- Posesionarios.- Las personas naturales o iurídicas que se hallen en posesión de

inuruebles descritos en el Art. anterior. podrán solicitar al L Municipio la legalización del

mismo. prer.io cutnplin.riento de los siguientes requisltos:

PARA LAS PERSONAS NATURALES,
a) Ser ecuatonano:
b) Solicitud de legalización dirigida al Alcalde:

c) Docurnentos que acrediten la posesión del bien innueblei (celtillcado exterldido por el

corrrité de nrejoras u organización respectila l:

d) Declaracién juramentada de la no existencia de escritu¡a sobre el bien y la firtrlla de

adquisiclón;
e) Cenificado de no adeudal a la Municipalidadl

fl Cana de pago del impuesto predial vigenle:

g) Certificado de actualización calastral del Municipio;

ñ) Cenificado del Registrador de la Propiedad sobre el predio solicitado;

il Copia de la cédula de ciudadania: ¡".

i r Copia det cenificado de r otación.

PARA I,AS PERSONAS JT]RTDICAS
A n.rás de los requisitos señalados para personas naturales, los siguientes:

a) En caso de peisonería juridica. nombralliento de los representantes legales, debidamente

registrados; y,
b)Constitución legal de la organización

Aftículo 8- Trámite.- Los peticionarios presentarán sus *Solicitudes de Legalización".

dirigidas al Alcalde. quien dispondrá que las direcciones Financiera y de PlanificaciÓn. a

trav?s de la Jefatura de Avalúos y Catastros, realicen la inspección de carnpo. se elaboren

los planos por pafe del Topógrafo Municrpal, r,erifiquen y erritan el infonne técmco

corrÉspondiente sobre linderos ¡' superficie. que servirán de tundamento para que

Sindiütura elabore el acta de legalización con la cual. el Gobiemo Cantonal de Puerto

Quito a t¡avés del Alcalde, dicte la providencia respectiva'

A¡ticulo 9- Pago del derecho de tierra.- En base al infonne técnico y al avalúo pe inente

detemrinado en el artículo anterio¡, la Dirección Financiera. dispondrá que la Sección de

Rentas emita el título de crédito en conceplo de "Derecho de Tielra". de acue¡do al avalúo

comercial. para cuyo efecto, se fria como "Derecho de Tierra" el equiralente al Polcelltaie

del valor comercial real de confonnidad a los siguientes rubros:

a) De aquellos inmuebles. cuyo valor cornercial real. se encuenlre entle celo v seis rril
dólares, se debe cancelar por "Derecho de Tiena"- el ce¡o corl.ta cinco por ciento de

este valor.

b) De aquellos inmuebles. cuyo r,alor colnercial real. sea de seis lnil un dólales en

adelante, se debe cancelar por "Derecho de Tiena", el ce¡o coma siete por ciento de

este valor. pero en ningún caso se pagará mas de cien dólares por este concepto

Secret¡ria Cercr¡l



.ta^ I sl

415

Anículo l0- Legalización.- Al acta de legalización se adjuntará los siguientes dcrcurnenlos
habilitantes:

a) 'litulo de crédito para el pago de "Derecho de I'icrra" del inrnueble:
b) lnfonne técnico lavorable quc conlendrá linderos y dimensiones del lote a legalizar; y,
c¡ Plano del lote de tcrreno a legalizar.

Cumplidos los requisitos anteriores, la Municipalidad emitirá la providencia que constará
en el acta respectiva.

Artículo ll- Escrituración.- Una vez f'ormalizada la legalización, la escrilura deberá
currplir con las solenlnidades deten¡inadas en la ley.

Artículo l2- Prohibición de enajenar.-Los predios en posesión de los particulares. ya sean

éstos personas naturales o iurídicas, que legalizaren sus títulos amparados en la presente
ordenanza, quedarán prohibidos de enajenar, de confbnnidad al Art. 281 de la Ley
Orgánica de Régirnen Municipal, y mientras el beneliciario no construya una vivienda
habitable en el inmueble o el respectivo cerramiento, de acuerdo con sus posibilidades
económicas y con las especificaciones técnicas de la Dirección de Planilicación.

Artículo l3- Derogatoria.- Déjase sin efbclo toda norma o disposición de igual o menor
jerarquía que se oponga a los fines de la presente ordenanza y, especialnrente la Ordenanza
que reglamenta el proceso de escriluración de los bienes vacantes o mostrencos, expedida el
veintiuno de junio del dos mil dos, pero se observa¡án y respetarán los derechos adquiridos
bajo la vigencia de la ordenanza derogada y otras fbrmas legitimas de adquirir el dominio.

Articulo 14- Norma supletoria.- En todo cuanto no se encuentre conlemplado en esta

ordenanza se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Régirnen Municipal, Código Civil
y demás leyes que sean aplicables

Artículo 15- Vigencia.- La presente Ordenanza que reglamenta el proceso de escrituración
de bienes inrnuebles vacantes o r¡ostrencos, cntrará en vigencia al dia siguiente de su

prornulgación efectuada en cualquiera de las lirrmas previstas en el An. 129 de la Ley
Orgánica de Régimen Municipal y demás leyes aplicables.

sesiones del Gobiemo Canlonal de Puerto Quito, a los l7 días

"'"rrlr,Árr,,*. 
-^,

abril del 2007.

Socrct¡ria Cencral
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Cf,RTIFICADO DE DISCUCIÓN.- Puerto Quito, l7 de abril de 2007.- Siento como tal
que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada por el I. Concejo Cantonal de Pueno

DE PUERTO QUITO.- Puerto
a lo dispuesto en los Art. 125

de la Ley Orgánica de Municipal. Remitase original y copias de la presente

VICEPRESIDENCIA Df,L
Quito l8 de abril del 2007.-

Ordenanza, a la Señora

y promulgación.-

ALCALDESA DEL

antecede en la fecha señalada.- LO CERTIFICO

CEJO
las 09HOO.- de

del Gohemo C de Puerto Quito, para su sanción

I. CONCf,JO.

Sra. Narciza
PUERTO QUITO.

ALCALDIA DEL CANTÓN PUERTO QUITO.- Puefo Quito l8 de abril del 2007.- a

las llHOO.- Al tenor de lo que dispone el Art. 126 de la Ley Orgánica de Régimen

Municipal, habiéndose observado el trámite legal y por cuanto la presente Ordenanza está

de acueido con la Constitución y más Leyes de la República; SANCTONO esta Ordenanza

para que entre en vigencia, para el efecto, se publicará por cualquiera de los medios

or..,risios en el Art. 129 del Cuerpo Legal invocado sin perjuicio de su promulgación en el

iteeistro Ofi cial.- CUMPLASE

CERTIFICACIóN.- Puerto Quito'ff de abril del 2007.- el Infrascrito Secretario General

JJl. c"*".io c*tonal de puerto Quito, certilicaque la Señora Narciza párraga de Monar,

aj"rr¿"." d"l Gobi.*o Cantonal de Puerto Quito, proveyó y firmó la Ordenanza que


